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Buenaventura, octubre 16 de 2019

Señor
CARLOS ARTURO GONZALEZ RA[/IREZ
Km 7 Bajo Calima
Distrito de Buenaventura

Ref.: notificación por aviso

Teniendo en cuenta que no se pudo real¡zar la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del
envió o publicac¡ón en la web de la citación. Para su conocim¡ento y f¡nes pertinentes, nos perm¡timos
notif¡carlo por av¡so de la Resoluc¡ón 0750 No. 0751-0585 "Por la cual se impone med¡da prevenliva, se
in¡c¡a proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental, se formulan cargos y se toman otras determ¡naciones" de
agosto 28 de 2019.

De acuerdo con lo. establecido en el Art¡culo 69 del Código de procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo
Contenciosq Admin¡strativo, a través del presente aviso, le not¡f¡co el contenido de la Resoluc¡ón 0750
No. 0751-0585 'Por la cual se impo¡e medida preventiva, se in¡c¡a procedimiento sancionatorio
amb¡ental, se formulan cargos y se toman otras determ¡naciones' agosto 28 de 2019, de la cual se
adjunta copia íntegra en 11 pag¡nas, quedando notif¡cado al finalizar el día s¡guiente del term¡no de cinco
(5) días háb¡les, contados a part¡r del recibo o publicac¡ón de¡ presente escr¡to én la pág¡na Web de la
Corporación.

Contra el referido acto adm¡nistrativo que med¡ante el presente av¡so se not¡fica, no procede recurso
alguno, de conformidad con ¡o dispuesto en el artículo 75 de laLey'1437 de2011.

Atentamente,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Adm¡nistrativo DAR Pacifico Oeste

Revisó:Rodri8o Mese Mená -Abogádo DAR PacificoOeste
Anexoi Resolución 0750 No. 0751{585 "Por la cualse impone medida preventiva, se inicia procedimieñto saoc¡onatorio ambientel, se
lormulan cargos y se toman otras determinacionÉs' de agosto 28 de 2019,
A¡chívese en: Expediente N o. 0751-039-002-052-2019

Carrera 2 A 2-13 Edificio Raúl Bécene
Buenaventura, Vdlle del Cauca
Telé¡ono: 2409510
L ¡nea ve rde : O 1 80009 33093
ale nc ¡ on a I u su aio@ cvc.oov. co
www_ cvc.oov. co

Versión i 08 .. Fecha de apli,efiió.l: 2017t1211

No se deben realizar modificaciones en e¡formato
Grupo Gestión Ambientat y Calidad

coD FT.0710.02

NOTIFICACION POR AVISO
Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011

Se le informa al not¡f¡cado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde Ia notif¡cación
del presenle acto administrativo, para que direclamente o por medio de apoderado qu¡en deberá
acred¡tar la calidad de Abogado Titulado, présente sus descargos y aporte o sol¡cite la práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarec¡miento de los hechos materia de la invest¡gación.
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RESOLUCIÓN 0750 No. 075't - 0585
(agosto 28 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Terr¡torial de la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pac¡fico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejerc¡cio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), ,

Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto '1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073de2017, Acuerdo 009 de
2017, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 11 de jul¡o de 2019, funcionarios de la Armada Nacional, en conjunto con funcionario
de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Reg¡onal del
Valle del Cauca - CVC, detuvieron un vehículo particular (camión) marca Chevrolet, de placas

CQT 380, a la altura del kilómetro 7 del Bajo Calima en las coordenadas N 03"55'41.08" - W
76"58'44.05', transportando 40 bloques con un volumen aproximado de 3,48 M3 correspondiente
a la especie forestal Sajo (Campnosperma panamensis standl) y 1200 tablillas con un volumen

aproximado de 2,88M3, para un volumen total de 6,36M3.

Que al solic¡tarle documentos que ampararan el transporte'del material forestal al conductor del
camión y presunto responsable del mater¡al forestal, el señor CARLOS ARTURO GONZALEZ
RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.474.507, presentó el salvoconducto
No. 204210015905 expedido por el Establecimiento Publico Ambiental - EPA, autoridad que no

tiene competenc¡a en dicha jur¡sd¡cción por lo cual se procedió a realizat el decomiso preventivo

med¡ante Acta Única de tráf¡co de ilegal de flora y fauna silvestre No. bO9'1041,

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Calima Bajo - Bajo
San Juan, de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la oficina Jurídica de la DARPO, el informe de visita
real¡zado por el técnico operativo de la UGC de fecha 11 de julio de 2019, en el cual entre sus
partes consignó lo siguiente:

4. LOCALiZAC]ON: Km.7 Bajo Cat¡ma, Distríto de Buenaventura, Valte det Cuaca, Coordenadas 3'55'41.08" N,
76'58'44.0s',O.

5. OBJETIVO: Adelantar un procedimiento de aprchensión preventiva del producto forcstal en zona rural del
Di strito de B uenavent u ra,

6 DESCRIPCIÓN: En el Km.7 entrada al Bajo Cal¡ma ta Armada Nacional detuvo un veh¡culo pafticular camión
de estacas marca Chevrolet C30 modelo 1983, de placas CQT 380, conducido por el señor Cados Atturo González
Ramirez, CC 14474507, quien porlaba en esta zona rural el salvoconducto No. 204210015905... exped¡do por

Comprometidos con la vida
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DETERMINACIONES''

Establec¡m¡ento Pubtico Amb¡ental - EPA, quien es la autoridad amb¡entat coñpetente del Distríto de
Buenaventura, juisd¡cción es el casco utbano y subu,bano, y ten¡endo en cuenta que la Amada Nac¡onal sabe
que la autoridad ambiental competente en la zona rural y de expans¡ón utbana es la Corporac¡ón Autónoma
Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, que procedió a adelantar el respect¡vo proced¡miento de aprehensión
prevent¡va del producto forcstal con el apoyo del funcionaño de la CVC presente en la zona, d¡cha aprehensión se
adelantó en el Acta Única de Controt al Tráf¡co tlegat de Flora y Fauna Si/yestrB No. OO|1O41 (se adjunta con et
presente informeL el producto forestal transpoñado conesponde a la espec¡e de nombre común Sajo, cuyo nombre
c¡entit¡co es el Campnospetma panamens¡s, standl, /a p/Bsentación del producto Íorestal tnnspottado conesponde
a 40 bloques, con un volumen aproximado a 3,48 1v'13 y 1200 tabli as, con un volumen aprox¡mado de 2,88 ¡¡f para
un volumen total de 6,36 lfr , al consultar al señor González Ramirez la prccedencia det mateial forestal, este
man¡festó que ven¡a de Bahia Málaga e ¡ba hasta el km I del najo cal¡ma, s¡endo deten¡do por la Atmada Nacional
en el Km 7 del Bajo Cal¡ma, cabe resaltar que la ruta descrita en d¡cho salvo conducto repoñaba el s¡gu¡ente
desplazam¡ento: Buenaventum, Dagua, Cak¡ runl, con dest¡no Í¡nal Jamund¡

T.Objeciones: No se presentaron

8. Conclusiones: Correr traslado al funcionario enca¡gado para que adelanten la elaborac¡ón del concepto y
continúe con ellñm¡te

HASTA AQUÍ EL INFORME

Es importante resaltar que el producto forestal decom¡sado queda en dispos¡c¡ón de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en el retén forestal de los pinos.

Que se realizó la respectiva rev¡sión en la base de datos de la Procuraduría General de la Nac¡ón
página web - consulta de antecedentes en aras de'verif¡car la cedula de ciudadanía del presunto

infractor dando como resultado que la cédula de ciudadanía No. 14.474.507, sí corresponde al

señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica en relación con la protecc¡ón del medio ambiente, contiene entre
otras las s¡gu¡entes disposiciones:

Artículo 8o: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales
de la Nac¡ón".

Articulo 58: "Se garant¡zan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poster¡ores. CuanCo de
ta apt¡cac¡ón de una ley expedida por mot¡vos de utilidad pública o interés social, resultaren en

confl¡cto los derechos de los patt¡culares con la necesidad por ella reconocidá, el ¡nterés pr¡vado

deberá ceder al ¡nterés públ¡co o social.

La prop¡edad es una func¡ón social que ¡mpl¡ca obl¡gac¡ones. Como tal, le es inherente una func¡ón

ecológica.
(.)"

VERSIÓN 05
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
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DETERMINACIONES"

Artfculo 79: "Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley garantizará la
paftic¡pac¡ón de la comunidad en /as decisiones que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la divers¡dad e integridad del ambiente, conseNar las áreas de espec,a/
impoftancid ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de esfos flnes'l

Artfculo 80: "El Estado planificará el manejo y aprovecham¡ento de los recu¡sos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conseNac¡ón, restauración o sustituciÓn.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioró ambiental, imponer las sanciones
legales y exigi la reparación de los daños causados.

Asl m¡smo, cooperará con otras nac¡ones en la protección de /os ecos,sfemas sltuados en /as zonas
fronter¡zas".

Attlculo 95. La calidad de colombiano enaltece a fodos /os mieñbros de la comunidad nacional.
Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gnif¡carla. El ejercicio de los derechos y l¡beftades
reconocidos en esta Const¡tución implica responsabilidades. Toda persona está obligada a cumpl¡r
la Constitución y las /eyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Protegar los recursos culturales y naturales del pals y velar por la conseNac¡ón de un amb¡ente
sano.. .

La ley 23 de 1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir el
Código de los Recursos Naturales, en el artículo segundo, dispuso ¡o s¡guiente:

"Artículo 20. El med¡o amb¡ente es un patr¡monio común; por lo tanto, su mejoramiento y
conseNación son actividades de ut¡l¡dad pública, en las que deberán paft¡cípar el Estado y los
pañ¡culares. (. . .)"

Que al respecto mediante §entencia f - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes esfafufos, respetan la libeñad de la actividad
económica que desarrollan tos pafticutares, pero te imponen una ser¡e de timitaciones y
condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económ¡co

subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o soc¡al
que ex¡ge la preseNación del ambiente, de tal suefte que el pad¡cular debe realizar su respectiva
activ¡dad económica dentro de /os preclsos marcos que le señala la ley ambiental, los
reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsable del manejo del
recurso o de su conservación.

El particular al realizar su act¡v¡dad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo
que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o lo

vERsróN: os
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reduzca a sus rnás mínimas consecuenc¡as y dentro de los n¡veles perm¡tidos por la autor¡dad
ambiental

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
ambiental y se dictan otras disposiciones", señala en su artículo tercero lo siguiente: "Principios
rectores. Son apl¡cables al procedimiento sanc¡onator¡o amb¡ental los pr¡ncipios constitucionales
y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas y los pr¡nc¡pios ambientales prescr¡tos en el
añículo 1o de la ley 99 de 1993'.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece

"At culo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sancionatoria en materia qmbiental. El Estado es el t¡tular
de la potestad sancionator¡a en mater¡a amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del Min¡sterio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Territorial,
las corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenó/e, las unidades ambientales
de los grandos centros urbanos a gue se ref¡ere el aftlculo 66 de la Ley 99 de 1993, /os
establecimiantos públ¡cos ambientales a que se refiere el aftlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la
Un¡dad Admin¡strat¡va Especial del Sisfema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de
conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.
( ..)

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de
las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de ¡mponer y ejecutar a prevención y sin
perju¡c¡o de las competehcias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y
las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de
manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños cau.sados.

Que en relación con el control y vigilancia.para Ia protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto '179'1 de 1996, las siguientes competenc¡as en
cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

'ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Cot'poraciones, a las
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades tenitoriales, ejercer
las funciones de control y vig¡lancia, así como ¡mpartir las órdenes necesarias para la defensa del
ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular."

"ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de

Policía y las Fuezas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y protección de

los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales, con las autoridades

ambientales de los grandes centros urbanos y con las autor¡dades de policía, control sobre la
movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y de la flora s¡lvestre

vERSróN: o5
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Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡vas t¡enen por objeto
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la ex¡stencia de

una situación que atente contra el medio ambiente, los_recursos naturales, el paisaje o la salud

humana; comprobada su necesidad, la autor¡dad ambiental procederá a ¡mponerla mediante acto

adm¡nistrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a las

autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autor¡dades

admin¡strat¡vas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para ta¡ fin.

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes disposiciones de la Ley

1333 de 2009:

"Artfculo 32' Carácter de las med¡das preventivas. Las med¡das preventivas son de eiecuc¡ón
inmediata, tienen carácter preventivo y transitoio, suften efectos inmed¡atos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán sin perju¡cio de /as sanclones a que hub¡ere lugar.

Artículo 36' Tipos de medidas preventivas. El M¡nisterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo
Terr¡tor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sosfenóle y /as Un¡dades
Amb¡entales de los grandes oenfros urbanos, /os esfaó lecim¡entos públ¡cos qua trata la Ley 768 de
2002 y la Unidad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques ,Vacionales Naturales, impondrán
al infractor de las normas amb¡entales, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo motivado y de acuerdo con la
gravedad de la ¡nfracción alguna o algunas de las s¡gu¡entes medidas preventivas:

2. Decom¡so prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer
la ¡nfracc¡ón.

Parágnfo. Los cosfos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas
preventivas como almacenam¡ento, transpoñe, v¡gilancia, parqueadero, destrucción, denolición,
entre otros, serán a cargo del infractor."

Aftlculo 38" decomiso y aprehensión prevontivos. Co,s,sfe en la aprehensión mater¡al y temporal
de los espec¡menes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies si/yesfres exóflcos
y el de productos, elementos, medios, equipos, vehiculos, materias pimas o implementos utilizados
para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de la misma.

Cuando los elementos aprehendidos representen pel¡gro para la salud humana, vegetal o animal,
la autor¡dad ambiental procaderá de ¡nmed¡ato a su inutilización, destrucción o incinerac¡ón a costa
del ¡nfractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de almacenam¡ento y
conseruac¡ón podrán ser entregados para su uso a entidades p(tblicas, de benef¡cenc¡a o
rehab¡litación, prev¡o concepto favorable de la entidad san¡tar¡a competente en el s¡tio en donde se
hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrar¡o, se procederá a su destrucción o
¡ncinerac¡ón, prev¡o registro del hecho en el acta correspondiente.

vERslÓN: 05
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Que de acuerdo con lo expuesto y téniendo en cuenta la medida preventiva que se legalizará en la
presente actuación. adm¡nistrativa, se iniciará proced¡miento sancionatorio ambiental en contra del
señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No.
14.474-507: con el fin de verificar los hechos u om¡s¡ones constitutivos de ¡nfracción a ¡as normas
ambientalesi en los términos establecidos en los artículos 5 y 18 de la Ley 1 333 de 2009, previamente
transcritos.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece

"Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad
ambiental competente, mediante acto admin¡strativo debidamente motivado, procederá a formular
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En
el pliego de cargos, deben estar expresame.nte consagrados /as accrbnes u omisiones que
constituyen la ¡nfracción e individualizadas las normas ambientales gue se estlman violadas o el daño
causado.
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor,
en forma personal o mediante avlso. Sl /a autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para
efectuar la not¡ficación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de
cargos, procederá de acuerdo con el proced¡m¡ento consagrado en el artículo 69 del Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si no pudiere hacerse la
not¡ficación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de
aviso que se remititá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de cop¡a íntegra del acto
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se not¡f¡ca, la autoridad que lo expidió,
/os recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos
respectlvos y la adveñencia de que la notificación se considerará sutfida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso en el lugar de dest¡no. Cuando se desconozca la información sobre el
destinatario, el av¡so, con copia integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica
y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respect¡va entidad por el término de cinco (5)
días, con la adveñencia de que la notificación se considerará suttida al finalizar el día siguiente al
ret¡ro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la
fecha en que por este medio quedará su¡7ida la notif¡cación personal.

Que igualmente, con Jundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los
hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de
otro tipb de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las
autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes,
para que se tomen las acc¡ones a que haya lugar desde las competencias admin¡strativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

vERStóNi 05
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Que la presunta conducta del CARLOS ARÍURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.474.507 , va en contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente,
ya que la norma es clara y re¡terativa al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de
mov¡lizac¡ón, documento expedido por la ent¡dad autor¡zada por ley para la administración, cuidado
y preservac¡ón de los recursos y que el mismo debe cumplir con Llnos parámetros, entre ellos, fecha
de expedición y vencimiento, ruta de desplazam¡ento, las especies (nombre común y científico),
volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (un¡dades) o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons)
de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados, para movil¡zarlos o transportarlos y se
establece:

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala que para
proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tend¡entes a: a) lntervenir en el manejo,
aprovechamiento, trasporte y comerc¡al¡zac¡ón de especies e individuos de la flora silvestre y de sus
productos prrmarios, de propiedad pública o pr¡vada; b) Fomentar y restaurar la flora silvestre; c)
Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente, preceptúa:

A¡liculo 223: Todo preducto forestal pr¡mario que entre al Terr¡torio Nac¡onal, sa/ga o se movil¡ce dentro
de él debe estar amparado por permiso.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Afticulo g': Los salvoconductos serán exped¡dos por la Autor¡dad Amb¡ental con jurisd¡cción en el sitio

donde legalmente se encuentren /os especimenes.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: "Todo producto forestal pr¡mar¡o o de la tlora

silvestre, que entre, salga o se movilice en el terr¡tor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que ampare

su movil¡zación desde el lugar de aprovechamiento hasta /os sitlos de transformac¡Ón, ¡ndustrializac¡Ón o

comerc¡at¡zac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreso al pafs, hasta su dest¡no f¡nal."
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Que para el presente caso el señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con
cédula de c¡udadanía No. 14.474.507 , presuntamente transportó cuarenta (40) bloques de la especie
forestal Sajo (Campnosperma panamensis standl) correspond¡ente a un volumen de tres coma
cuarenta ocho metrso cúbicos (3,48 M3) y mil doscientas (1200) tablillas con un volumen aprciximado
de dos como ochenta y ocho metros cúbicos (2, 88 Ms) para un volumen total de seis coma treinta y
seis metros cúbicos (6,36 M3), en un camión, tipo estacas, marca chevrolet, con placas CQT 380, a
la altura del km 7, Bajo Calima en las Coordenadas N 03"55'41.08' - O 76'58'44.05", con
salvoconducto Unico Nacional para la Movi¡ización de Especímenes de la Diversidad Biológica del
Establecimiento Publico Ambiental - EPA No. 204210015905, el día 11 de julio de 2019; con ruta de
desplazamiento cuya jurisdicción corresponde a la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca
- CVC.
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Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos del
bosque natural: "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovac¡ón y removilización de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones foresrales, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe vientos,
de sombrf o, o plantaciones forestales asocladas a cult¡vos agrícolas, deberán contener. ..

e. OrÍgen y destino f¡nal de los productos;

h) Espec¡e (nombre común y científ¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (un¡dades) o peso en
kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o llora s¡lvestre amparados: .. .

Cada salvoconducto se ut¡lizará para transpoftar por una sola vez la cant¡dad del producto forestal para el cual
fueexped¡do...

Que el artlcu¡o 79 establece: Los salvoconductos para la mevilización de los productos forestales o de la
flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jur¡sdicc¡ón en el área de aprovechamiento y
tendrá cobertura y validez en todo el teritorio nacional.

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015
contempla;

Artículo 2.2. 1.1.'l 3.1.
"Salvoconducto de Movil¡zación. Todo producto forestal primaio de la flora s,Tvestre, que entre, salga
o sa movilice en tenitorio nacional, debe contar con'un salvuonducto que ampare su movilización
desde el lugar de .aprovechamiento flasta /os sltios de transformación, industrialización o
comercializac¡ón, o desde el puefto de ingreso al pals, hasta su destino final."

Articulo 2.2. 1 . 1.1 3.2.
"Conten¡do det salvoconducto. Los salvoconductos para la movilizac¡ón, renovación y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaclones forestales, árboles de cercas v¡vas, barreras
rompev¡entos, de sombrlo; deberán contener:

d)Fecha de expedición y de venc¡m¡ento:
.nj 

fspecie (nombre común y cíentíf¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en kilogramoó o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o floia s¡lvestre amparados;

Articulo 2.2.'1 .1 .1 3.6.
"Exped¡c¡ón, cobeiura y val¡dez. Los salvoconductos para la movil¡zac¡ón de los productos fores¿a/es
o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jur¡sd¡cción en el área de
aprovecham¡ento y tendrá cobeñura y validez en todo el territorio nac¡onal"

Ar1ículo 2.2. 1 .2.22.3.
"T¡tular del salvoconducto. Los salvoconduclos serán exped¡dos a nombre det titular del perm¡so,
indicando, bajo su responsab¡lidad, al conductor o transpo¡iador de los ind¡viduos, especimenes o
productos, y no podrán ser ced¡dos o endosados por el t¡tular del perm¡so o por qu¡en, bajo su
responsabilidad, efectúe la conducc¡ón o transpoñe".

vERstóN: 05
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Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE EOSQUES y
FLORA SILVESTRE DE LA CVC'

Atfículo 82. 'Todo producto forestal pr¡mar¡o, o de la flora s¡lvestre, que entre o salga o se movilice en el
terr¡toio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movil¡zación désde el lugar de
aprovecham¡ento f¡asta /os sltlos de transformac¡ón, industrial¡zación o comercialización, o desde el
pueño de ingreso al pals, hasta su dest¡no f¡nal."

Atticulo 83. "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovac¡ón y remov¡l¡zación de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones foresta/es, árboles de cercas v¡vas, barreras rompe
vientos, de sombrio, o plantac¡ones forestales asociadas a cult¡vos agr¡colas, deberán contener

e) Or¡gen y dest¡no final de los productos;

Atf¡culo 93. "Se cons¡deran ¡nfracc¡ones contra los aprovechamientos y mov¡l¡zac¡ones forestales y de la
flora s¡lvestre /os slg¿llenlesj

e. Movil¡zación con salvoconductos adulterados, venc¡dos y amparando d¡ferentas espec¡es y cantidades
de las detalladas en el m¡smo o provenientes de d¡ferentes sitios a /os autorizados en el respect¡vo
perm¡so o autorización.

Parágrafo 3. lncunen en /as mlsrnas ¡nfracc¡ones detalladas en este aftlculo los prop¡etarios de los
vehiculos (narltimo, fluv¡al o terrestre) o los transpoftadores que movil[cenlos productos motivo de la
infracc¡ón y serán sancionados con multas suceslyas de acuerdo con el artlculo 85 de la Ley 99n3. El
cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor."

El código de policía Ley 1 80 1 de 2016, en su Artículo 'l 01 , Comportamientos que afectan las especies
de flora o fauna s¡lvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpo¡7ar o
comerc¡al¡zar espec¡es de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, sm /a respect¡va autorizacñn
de la autor¡dad competente.

s.Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transformar, comercializar o distribu¡r especles o'
subproductos de llora s¡lvestre de los parques nacionales o reg¡onales naturales, salio lo dispuesto para
las comunidades en el respectivo ¡nstruñento de planif¡cación del parque.

De conformidad con lo anter¡or y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcrito, se

considera que existe mérito para formular cargos al señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ
¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, pór la presunta infracción a la normatividad
ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onator¡o amb¡ental, las obrantes

en el expediente identificado con el número 0751-039-002-054-2019.
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OTRAS DISPOSICIONES

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece:

"De la Publ¡cidad de las Decisiones sobre e/ Medio Ambiente. Las decisiones que pongan término a una
actuación administrat¡va ambiental para ta axped¡ción, modificación o cancalación de una licencia o perm¡so
que afecte o pueda afectar el med¡o ambiente y que sea requeida legalmente, se not¡f¡cará a cualquier persona
que lo sol¡cite por escr¡to, ¡nclu¡do el directamente interesado en los térm¡nos del a¡tÍculo 44 del Código
Contenc¡oso Administrativo y se le dará también la publicidad en los térm¡nos del aftículo 45 del Cód¡go
Contencioso Adn¡nistnt¡vo, para lo cual se ut¡lizará el Boletín a que se ref¡ere el a¡tÍculo anterior."

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionar¡o
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.
Se contará con el apóyo de las autoridades de policía y de las ent¡dades que ejezan funciones de
control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de cargos,
en los sigu¡entes términos:

"A¡fículo 25". - Descargos- Dentro de los d¡ez dlas hábiles s¡gu¡entes a la notificac¡ón del pliego de
cargos al presunto ¡nfractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado deb¡danente const¡tu¡do, podrá
presentar descargos por eacrito y apoftar o solic¡tar la práct¡ca de las pruebas que estime peft¡nentes
y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocas¡one la práctica de una prueba serán a cargo de qu¡en la sol¡c¡te".

"Attículo 26". - Práctica de pruebas. - Venc¡do el término indicado en el aftlculo anterior, la autoridad
ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hub¡eren sido solicitadas de acuerdo con los criter¡os
de conducenc¡a, peñinenc¡a y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesaías.
Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un término de tre¡nta (30) dfas, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técnico que establezca la neces¡dad de un
plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

Pará)rafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas sorbifadas, procede el
recurso de repos¡ción. La autoridad amb¡ental competente.poüá comisionar en otras autor¡dades la
práctica de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcr¡tas, una vez vencido el término de Ley para la presentación
de los correspond¡entes descargos por parte de[ presunto infractor, ésta Entidad podrá ordenar la
práct¡ca de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, perlinencia,
necesidad, y ordenará de ofic¡o las que considere necesarias.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en mater¡a ambiental, se presume
la culpa o el dolo del Infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este orden de ideas,

Comprometidos con la vida
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se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción legal
contenida en la c¡tada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probatorios legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nc¡so f¡nal del artículo 56 de la Ley 1333 de 2OOg, se
remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a Agraria y Ambiental del
Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e lmponer al señor CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMTREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, la medida preventiva consistente en la
APREHENSION PREVENTIVA de 40 bloques de la espec¡e forestal Salo (Campnosperma
panamensis standl) correspond¡ente a un volumen de 3,48 M3 y 1200 tablillas con un volumen
aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 M3; La cual fue incautada el día 11 de julio de
2019, mediante Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091041.

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter preventivo y
transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar,

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente articulo, se levantará de oficio o a petición
de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron de conformidad con
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionator¡o ambiental en contra del señor
CARLOS'ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507,
por presuntamente transportar 40 bloques de la especie forestal Sajo (Campnosperma panamensis
standl) correspondiente a un volumen de 3,48 Ms y 1200 tablillas con un volumen aproximado de 2,

88 M3, para un volumen total 6,36 M3; productos forestales.gue eran transportados con salvoconducto
de movilización del Establecimiento Público Ambiental - EPA No. 204210015905, con ruta de
desplazamiento cuya jurisdicción corresponde a la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca
- CVC, incautados por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091041
del 1 1 de julio de 2019.

Parágrafo l'. En orden a determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de infracción y completar
los elementos probatorios, esta Entidad podrá reálizar todo tipo de diligencias y actuaciones
adm¡nistrativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los térm¡nos del artículo 22 de la Ley 1333
de 2009.
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Parágrafo 2'. S¡ de los hechos mater¡a del presente proced¡miento sancionatorio se constata la
pos¡ble existencia de contravenciones o delitos, falta disc¡pl¡nar¡a o de otro tipo de infracción
administrat¡va, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad correspond¡énte,
acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley
1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: FORMULAR CONTTA éI SEñOT CARLOS ARTURO GONZALEZ RAMIREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva, el sigu¡ente cargo:

CARGO UNICO. Movilizar cuarenta 40 bloques de la especie forestal Sajo
(Campnosperma panamensrs standl) correspond¡ente a un volumen de 3,48 fil3 y 1200

tablillas con un volumen aproximado de 2, 88 M3, para un volumen total 6,36 M3, en uir

camión, tipo estacas, marca chevrolet, con placas CQT 380, a la altura del km 7, Bajo

Calima en las Coordenadas N 03"55'41.08" - O 76'58'44.05", con salvoconducto Único
Nacional para la Movilización de Especimenes de la Diversidad Biológica del

Establecimignto Publico Ambiental - EPA No. 204210015905, el dia 11 de julio de 2019;
con ruta de desplazamiento cuya jurisdicción corresponde a la'Corporación Autónoma
Regional Valle del Cauca - CVC contraviniendo asÍ lo dispuesto en el Decreto -Ley 2811
de 1974, Artículo 223; Decreto 1791 de 1996, Artículos 74,75 y 79; Decreto 1076 de

2015 en sus Artículos 2.2.1 .1.13.1 , 2.2.1 .1.13.2, 2.2.1 .1 .13.6 y 2.2.1 .2.22.3, Resolución
No. 438 de 2001 del Ministerio del fi/edio Ambiente en su artículo 9', Acuerdo CVC No.018
de 1998, Artículos 82 y 93 literal e).

ART|CULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Adm¡nistrat¡vo al señor CARLOS
ARTURO GONZALEZ RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 14.474.507; o a su
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su cal¡dad conforme lo prevé la Ley. En
caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con
lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 I - Código de Procedim¡ento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar al investigado que dentro del término de diez (10) días hábiles,
contados a partir de la notificación del presente acto adm¡n¡strativo, podrá d¡rectamente, o med¡ante
apoderado deb¡damente const¡tuido, presentar DESCARGOS por escrito ante ésta Entidad, en
ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contrad¡cc¡ón, de conformidad con el artículo
25 de la Ley I 333 de 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá aportar
o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias.
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ARTICULO SEXTO: Comun¡car la presente actuac¡ón adm¡n¡strativa a la Procuradora Jud¡cial
Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el ¡nc¡so final del
artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de '1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 - Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dado en el Distrito de Buenaventura- Valle, a los veintiocho (28) dias del mes de agosto de dos mil
diecinueve (2019).

NOTIFIOUES UMPLASE

JOSE ANC AS VILLEGAS.
Director T ial DAR Pacifico Oeste

Proyectó y Elaboró: Andres Fel¡pe Garces - Técñico Administr4tivo 0AR Pacrfico.Oeste

Reviso: RodriSo lles¿ Mena -Abogado DAR Pacrfico Oeste lF (l'
M

Expediente: 0751-039-002-05 4 -2079
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Parágrafo 2'. Informar al investigado que cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas
o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70
de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 30. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de
pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 40. lnformar al investigado que dentro del presente procedimiento se tendrán como
pruebas las contenidas en el expediente No. 0753-039-005-047 -2019.


